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RESOLUCiÓN NÚMERO 0001650 DE 2016

(-2 MAY20161
''Por lo cual se habilito '01establecimiento de comercio denominado CENTRO DE

ENSEÑANZAAUTOMOVIL1STICAASTON MARTIN, identificada can matricula mercantil
2569105 "

EL SUBDIRECTOR DE TRÁNSITO

Enejercicio de susfacultades legalesy en especial las conferidas por los numerales 16.5
del artículo 16 del Decreto 087 de 2011 y la Resolución 1831 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 087 de 2011, en el numeral 16.5 del artículo 16 establece como
función de la Subdirección de Tránsito "Expedir los actos administrativas pertinentes
para la autorización, constitución, funcionamiento y clasificación de las Centras de
Enseñanza Automovilística'~'

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002, los
Centros de Enseñanza Automovilística deberán ser establecimientos de carácter
docente;

Que con fundamento en el artículo 15 de la Ley 769 de 2002, es competencia del
Ministerio de Transporte verificar y establecer el cumplimiento de los requisitos legales y
reglamentario~ de los Centros de Enseñanza Automovilística para proceder a autorizar
su habilitación;

Que en desarrollo de lo preceptuado en el artículo 12 de la Ley 769 de 2002,
mediante Decreto 1500 del 29 de abril de 2009 y la Resolución 3245 del 21 de julio de
2009 se reglamentaron por parte del Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio
de Transporte en lo de su competencia, los requisitos para la canstitución,
funcionamiento y habilitación de los Centros de EnseñanzaAutomovilística;

Que en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 del Decreto 1500 de 2009 y en
calidad de representante legal del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
ASTON MARTIN, la señora Flor Alba Amaya Pedraza identificado con cédula de
ciudadanía 20941213, solicitó al Ministerio de Transporte, Subdirección de Tránsito,
mediante radicado 20163210153392 del 07 de marzo de 2016, la habilitación como
Centro de Enseñanza Automovilística;

Que esta Subdirección con oficio 20164210132451 del 15 de marza de 2016, requirió
a la señor Flor Alba Amaya Pedraza, el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
Decreto 1500 y la Resolución 3245 de 2009;

Que con radicado 20163210247252 del 22 de abril de 2016, la señar Flor Alba
Amaya Pedraza allega toda la documentación requerida.

Que mediante Resolución 110 del 18 de enero de 2016, la Secretaria de Educación y
Cultura de Soacha, concedió la licencia de funcionamiento al CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILlSTICA ASTON MARTIN, ubicado en la Carrera 8 No. 12 - 03 del
Municipio de Saacha, Departamento Cundinamarca, y otorgó el registro de los
programas para formar conductores en los categorías A2, B1 YC1;
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Que de igual manera el ente certificador AQ CERTIFICATION S.A.S., mediante
certificado de conformidad 0115001096, certificó las categorías A2, B1 Y C1 Nivel I
para la formación de conductores al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA
ASTON MARTIN.

Que el Grupo Operativo de Trónsito Terrestre, Acuótico y Férreo de la Subdirección de
Tránsito verificó el cumplimiento integral de los requisitos y condiciones establecidas en
el Decreto 1500 de 2009 y la Resolución 3245 de 2009;

En mérito de lo expuesto, este Despacho;

RESUELVE

ARTíCULO 1-. Habilitar al establecimiento de comercio denominado CENTRO DE
ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA ASTaN MARTIN, identificado con matrícula mercantil
2569105 de 2015, de propiedad de la señora Flor Alba Amaya Pedraza y otros,
identificado con el NIT. 20941213-2, como Centro de Enseñanza Automovilística, para
impartir formación a conductores en las categorías A2, B1 Y C1. NIVEL 1.

ARTíCULO 2-. Que el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILlSTICA ASTON MARTIN,
queda autorizado para funcionar en la Carrera 8 No. 12 - 03 del Municipio de Soacha,
Departamento Cundinamarca, con los instructores y vehículos que se relacionan a
continuación:

INSTRUCTORES

LICENCIA DE
NOMBRE DEL INSTRUCTOR

DOCUMENTO DE FECHA CATEGORIA
INSTRLlCTORES IDENTlFICACION VENCIMIENTO AUTORIZADA

24940DT
FLOR ALBA AMA ló4 PEDRAZA 20941213 25/07/2018 CI

CUNDINAMARCA
21532DT AURA FAISULYAMA YAPEDRAZA 39670219 23/09/2019 CI

CUNDINAMARCA
21390 DT RODRIGO LEONARDO 1010164702 10/09/2019 BI, 82. CI, C2

CUNDINAMARCA MORENOAMAYA
21569 DT ClNDY FAISULY aUIlANO 1024554462 24/09/2019 CI

CUNDINAMARCA AMAYA
24567DT ALEXANDER NIAMPIRA TORRES 11255543 12/08/2020 A2

CUNDINAMARCA
25958DT OSCAR /VAN aUETAMA 1068927158 26/01/2021 A2

CUNDINAMARCA SANTACRUZ
24353DT GLORIA ALICIA aUETAMA 1013629443 07/10/20/7 A2

CUNDINAMARCA SANTACRUZ

VEHíCULOS

PLACA MODELO CLASE DE VEHICULO
IUV944 2015 CAMIONETA
RMN424 2012 AUTOMOVIL

ZOG985 2015 AUTOMOVIL
DGS74 1 2016 AUTOMOVIL
VPV04D 2016 MOTOCICLETA
VPV05D 2016 MOTOCICLETA
VPV06D 2016 MOTOCICLETA

Solamente se podró impartir enseñanza automovilística en los vehículos de placas
IUY944, RMN424, ZOG985, DGS741, VPV04D, VPY05D, YPV06D, una vez les haya
sido expedida la respectiva tarjeta de servicio.

ARTíCULO 3-. La habilitación conferida mediante el presente acto administrativo es
indefinida, mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su
otorgamiento y estó condicionada a la aprabación y renovación de los programas
aprabados por la Secretaría de Educacián competente, a las auditorios de seguimiento
efectuadas por el Organismo de Certificación.



RESOLUCIÓN NÚMERO 000 f6jo ~ i 2016H~JANO.3

'Por la cuol se habilita al establecimiento de comercio denominado CENTRO DE ENSENANZA
AUTOMOVILlSTICA ASTON MARTIN, identificado con matricula mercantil 2569105"

ARTíCULO 4-. Notificar el presente acto administrativo al representante legal de la
CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILlSTICAASTON MARTIN,de conformidad con los
artículos 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, en la Carrera 8 No. 12 - 03 del Municipio de Soacha, Departamento
Cundinamar~a.

ARTíCULO5-. Registrar en el sistema RUNTla presente resolución de habilitación.

ARTíCULO 6-. Comunicar a la Dirección Territorial Cundinamarca del Ministerio de
Transporte yola Superintendencia de Puertos y Transporte.

ARTíCULO 7-. Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página WEBdel
Ministerio de Tra~sporte.

ARTíCULO 8-. Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de
reposición ante la Subdirección de Tránsito del Ministerio de Transporte y de apelación
ante la Dirección de Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 Y
76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C.

Elaboro: Yessico Pinillo CosteJlonos~.:~l~~\-
Reviso: LuisTrinidad Gordo Gordo ~IJ"T\ l
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CRESPO lORZA
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, D. e., a las 11:10 horas del día 24 de mayo de 2016, notifique
personalmente a la señora FLORALBA AMAYA PEDRAZA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 20.914.213, quien actúa como Propietaria del establecimiento de
comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZAAUTOMOVILISTICA ASTON MARTIN,
del contenido de la resolución No. 0001650 del 02 de mayo de 2016 "Por la cual se
habilita al establecimiento de comercio denominado CENTRO DE ENSEÑANZA
AUTOMOVILISTICA ASTON MARTIN , identificado con matricula mercantil 2569105"

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la RESOLUCIÓNy se le advirtió
que contra la presente procede recurso de reposición ante la Subdirección de Tránsito
de Ministerio de Transporte y de apelación ante la Dirección de Trasporte y Tránsito,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de conformidad con los artículos
74 y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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